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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 1071 

Radicado: 760013110012-2022-00475-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: VERONICA MUÑOZ VILLEGAS 

Demandado: EDUAR JACINTO MONTENEGRO OBANDO 

Tema y subtemas: 
AUTO AGREGA SIN CONSIDERACION NOTIFICACION POR 

AVISO 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega constancia del envío de la 

notificación personal al demandado EDUAR JACINTO MONTENEGRO OBANDO. 

 

De su revisión se tiene que la misma no cumple con lo establecido en el Art.292 del 

C.G.P., toda que la notificación por aviso "se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino", advertencia que, si bien 

la enuncia en la citación, a su vez estipuló que el demandado contará con 10 días 

para comparecer al despacho, lo que no es propio de este tipo de notificación y, 

además, podría resultar confuso para el destinatario. 

 

Así las cosas, se dispondrá AGREGAR al expediente SIN CONSIDERACIÓN la 

constancia de notificación por aviso, y se REQUERIRÁ a la parte demandante para 

que la realice nuevamente de conformidad con lo reglado en el Art.292 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(1) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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